
ludarlo atentamente.- 

OciDENAN2A N° 2194/89.- 

JUAN J. MARCON ,  "'O ea 
a e ot • • 

110.0amel CONO.", aLo4CMANTE 

PEACAMINJ,Junio 13 do 1989.- 

Al Salar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOULIOPO 

zSU DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la JDENANZA -

que sate N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordi-

naria realizada e1 dio 9 de Junio de 1989,a1 considerar el Expe- --

diente:D-98-89 0.E.eleva Empte.D -1171 -89 01,‹E‘t.DE 0.PARTICU0IRES - 

eleva petitorio.- 
SancionAndose la siguiente: 

O sCILNANZA:  

A41CDLO 1°-  ~ésas* la totalidad del articulado do la Ordenanza- 
	  N° 1081/81.- 
SialCULO 2°-  Cuando para cualquier tramitación.esto Municipalidad- 
  exija planos aprobados en el caso especifico de cons-
trucciónes anteriores al oio 1938 que no cuenten con 41 y se en--- 
cuontren incorporadas al rolevamiento catastral efectuado eso aAo, 
1939 y 1949 serán eximidos de su presentación.- 

Para tramitar diens franquicias' propietario del ---
bien deberá proaentar una solicitud con especificación de los da-
tos catastraleacon los que se controlará la inclusión en el rolo-
vamionto mencionado.- 

AiUICULO 3°-  Ln el caso do excepción que el bien no haya sido rolo 
  vado en el dilo 19$á y posterioros y que su antigüedad 
sea fehacientemente comprobablase exigirá lo planilla do incorpo-
ración a la Dirección General do .,ontaadobiondo cumplir la misma-
tramitación indicada en el Articulo 2°.- 

A•iTICULO 4°-  omuniquose al °apartamento Ejecutivo a sus efecto .- 

cago propicia la oportunidad para s2 
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